
 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00323-00 
 
 
 
Demandante: FABIAN LEANDRO MUÑOZ REYES 
Demandado: SARA JUDITH MEZA CONTRERAS 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00376-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado: LUIS FERNANDO NIÑO SANCHEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00413-00 
 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: DIOMAR VACCA LOPEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00003-00 
 
 
 
Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO CAJA UNIÓN 
Demandado: GUSTAVO ADOLFO RIVERA VILA Y OTROS 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00032-00 
 
 
 
Demandante: RICHARD ANDRES MUÑOZ TORRES 
Demandado: CRITIAN YAIR OREJUELA MORENO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2022-00053-00 
 
 
 
Demandante: FINANCIERA COMULTRASAN 
Demandado: ROSA MARIBEL BUENDIA MORA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2017-01035-00 
 
 
 
Demandante: NESTOR ARTURO BAQUERO FUENTES 
Demandado: JOSE RODOLFO ASCANIO GARCÍA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00186-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO S.A 
Demandado: ROSAURA VARGAS MEZA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00440-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO S.A 
Demandado: PEDRO JESUS RODRIGUEZ MARÍN 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00764-00 
 
 
 
Demandante: FIDEICOMISO SERVICES 
Demandado: ELIZABETH AFANADOR VERGEL 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00919-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO S.A 
Demandado: CECILIA DEL CARMEN CASTILLA CASTRO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00924-00 
 
 
 
Demandante: BANCO AGRARIO S.A 
Demandado: LUIS YOCCIMAR JAIMES CONTRERAS 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00206-00 
 
 
 
Demandante: BANCO POPULAR S.A 
Demandado: JOSE RICARDO RATIVA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00381-00 
 
 
 
Demandante: ANA MARIA VELO PALACIO 
Demandado: DIEGO FERNANDO TAFUR PRECIADO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00681-00 
 
 
 
Demandante: NELSON DAVID NAVA CORREA 
Demandado: MARTHA ESMERALDA BARBOSA HERNÁNDEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00880-00 
 
 
 
Demandante: BANCO POPULAR S.A 
Demandado: KARIME ANDREA VEGA ISAZA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00914-00 
 
 
 
Demandante: HPH INVERSIONES S.A.S 
Demandado: EDGAR LEONARDO DIAZ MORENO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00173-00 
 
 
 
Demandante: ROSAURA HURTADO HERRERA 
Demandado: CLAUDIA CAÑAS MENESES Y LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00174-00 
 
 
 
Demandante: ROSAURA HURTADO HERRERA 
Demandado: LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00175-00 
 
 
 
Demandante: ROSAURA HURTADO HERRERA 
Demandado: LUZ MARINA OSORIO NUÑEZ Y DIANA ISABEL AGUDELO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00199-00 
 
 
 
Demandante: JUAN DE JESUS MORENO RIVERA 
Demandado: FREDY OMAR LAGOS ROZO 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00233-00 
 
 
 
Demandante: JUAN CARLOS SILVA RAMIREZ 
Demandado: HECTOR JOSE HERNANDEZ ESPINOSA 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 



 

 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
 

Cúcuta, cuatro (04) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-002-2021-00132-00 
 
 
 
Demandante: BL GROUP S.A.S  
Demandado: KENNITHY JUWISLEY REY SANCHEZ 
 
 
De la liquidación de crédito se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma dispuesta 
en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 
 
 

FIJACION EN LISTA: Ocho (08) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

TRASLADO: Nueve (09) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las 7:30 A.M  

VENCE: Once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), a las  4:30 P.M 

  
 

 
 

JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 
SECRETARIO 

 


